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COLEGIO DE lACMILLElEi 0(1 ESTADO 0( HIDALGO

EDUCACIÓN5"r SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA
CONTRATO No.: COBAEH/DMRA-AD/71/2025

COMPRANET/COMPRAS MX: AA-72-006-913018952-N-71-2025

lio -oí 
I® 
IW

■8 8 „ £ 
Oil

lili 2 0;

La entrega de la factura será en formato .pdf y .xml., la factura deberá reunir los requisitos 
fiscales que establezca la legislación vigente en la materia; en caso de que no sea así “EL 
ORGANISMO” pospondrá los pagos a su favor, hasta en tanto se subsanen dichas omisiones.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73 
párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

“EL PROVEEDOR" acepta que “EL ORGANISMO” le efectúe el pago en pesos mexicanos a
través de transferencia electrónica, para tal efect

CLABE del Banco
L^orooorciona el número de cuenta 

nombre de “EL PROVEEDOR”.

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.
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En el presente contrato no se otorgará anticipo alguno.

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
Con fundamento en lo establecido en los artículos 69 fracción II y 70 de la Ley de 

p Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento, así 
como a lo estipulado por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas se aplicará en lo 

llly conducente, lo establecido en el Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de 
*|I°? Instituciones de Fianzas, para el Cobro de Fianzas Otorgadas a Favor de la Federación, del 
lpj| Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, Distintas de las que Garantizan 

8 • e Obligaciones Fiscales Federales a cargo de Terceros; “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar 
a “EL ORGANISMO", la garantía de cumplimiento de contrato de todas y cada una de I ' 

sw 111 obligaciones a su cargo derivadas del presente instrumento, mediante fianza expedida p 
f 1 comPañ|a autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a 
|Sita favor del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, bajo los siguientes términos:
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1. Deberá otorgarla dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma de este contrato;
2. El monto será el equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica

3.
4.

5.

en la cláusula segunda del presente contrato; ZA
Expedirse a favor del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo; / /
La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones / 
contenidas en este contrato, con vigencia abierta o indefinida para que pueda/ 
cumplir con su finalidad; '/
La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como 
la especificación de las obligaciones garantizadas;
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